
Algunas reflexiones sobre urbanismo 
en Derecho romano 

l. CARACTERES DEL UR
BANISMO EN LA ROMA 
CLÁSICA 

El término urbanismo, en su más 
puro sentido etimólogico, hace referen
cia al conjunto de nomtas concernien
tes a la creación, organización y tran~
fo rmación de las poblaciones. Ahora 
bien, precisar qué sea cxact:tmentc el 
urbanismo, prCl>cnla no pocas dificulta
des que nos abocan a describir más que 
a dar definiciones exactas de esta insti
tución, cuya tradición histórica podemos 
decir que comienza en Grecia para pa
sar a Roma y desde el Derecho Roma
no proyectarse al rc~lo de municipios y 
colonias en cuya organización adminis
trativa, la polis gñega y la urbe romana 
jugaron un papel fundamental. En efec
to. la ciudad-estado se \'a a convertir en 
la forma política con1ti1ucional del Es
tado republicano y en un cfic:tz instnt
mento de romanización. sobre todo a 
pan ir de Augusto, llegando desde la 
Galia Cisalpina hasta la llñtania y el 
Danuvio'. 

Una primera aproximación a la idea 
de urbanismo nos evidencia que su fun
ción principal es la de fijar los criterios 
generales en base a los cuales debe te
ner lugar la organización y disposición 
de las zonas de asentamiento demográ
fico con el fin de conseguir las mejores 

condiciones de existencia para los mdi
Yiduos. así como delem1inar las direcli 
Yns concernientes en benlldo e5tricto, a 
la fonna de levantamiento y modifica
ción de la5 construcciones. coordinan
do la integración de los edificio~ priva
dos con los lugarc,o, público~ (calles. pla
zas, ••puentes, escuela;, mercado~. ilu
minación pública. hospitales, ele.). La 
legislación urbanística, por tanto, pto
cura la crcaci6n de un habit a! tdcal de 
convivencia pnra los sere~ humano_, 
una unidad espacial en la que sean ga
rantizados valores como la scgurid:td, 
la higiene y también la cstética1. 

En este sentido ;,e expresaba VI
TRUBIO POLION, el arquitecto ofi 
cial del emperador Augusto, al afirmar 
que en Roma las norma~ referentes a la 
ordenación urbanística >e basan en tres 
pñncipios fundamentales: la fi rmilas, 
la ulilitas y la venustas: Hace autcm 
ita fieri dcbcnt, ut habcatur ratio 
firmitatis, u t ilitatis , vcnostat is. 
finnitalis eril habita ratio, cum fucrit 
fundamentorum ad solidum de
pressio, quaque e materia, copiarum 
sine avaritia diligens clectio; utilitatis 
autem, <cum fuerit> emcndata ct sine 
inpcditione usus locorum dispositio el 
ad regiones sui cuiusque generis apta 
el commoda distributio; venustatis 
vero, cum fuerit opcris species grato 
et elegans mcmbrorumquc commcn
sus iustas'. El término linnitas hace 

('AR~!EN YI\IÉNEZSAI.CF.DO 
lno\'cmdmlde C'ór<loba 

~obre la mnucncr~ dd urb.mt>mo 
y del dcn•cho :odmmr, tr.\IÍ\(> en ge
neral .:n otro~ or"ii:n:unu:nlm. jun 
•hco,, ""' f1:RNANDEZ DE BU
JAN, A , "Dcr~d•o Púbhco Roma
no ) ¡,, "'ccpculn dd Ocr«:ho R•.l
mano en Europa", 4" ,·<1 , Madrid 
t999, pig' IHI y<> .. ALBIJR
QUERQLE. J.M .. -·A pmpú,ito 
•~<t Tkred~• t'>íbhco R(m\.1no del 
Profe,ur D1. t\Jllnnio 1-~rn.ln<leJ.Ik: 
Bu¡in", en Dered >,.,yüpinión.Re

' J>ta dd Dptu. de D"'''Piina; Hi,_ 
tónco· Jurfctica.") Económ•C•)- So
cialc' , Univcr<J<Iud de CórJob:o. 
n• ~. 1997, pig<..l76 y 177; M t:R
Q¡\ Gt'NER, J L. «Pmte<·ción a la 
e"-létJcn en lot iCgJ,l:tcaón urb:llll\ll
cu del Altu Imperio•. Scvill:o 1?7ó. 
pig.7; yen clmhnK> <cnll<l•>, GAR
CfA DE EN1 LRR fA. E. y PARE
JO ALONSO, L .. • Lcccinnc' de 
Ocr~'\:hourb:mhllco•, M•dri<l t\181. 
pig. 1Q 

' Vid en C>IC 'cntrdo. \' tRGIL!O 
TJ:.STA. •·o¡ «Edth7Ja•. en 1\'NDI. 
vol VI. p;lgs 381 y ». : :VIURGA 
GE!'<ER.J.L. ·Un enigmático odie
Lo del cmpcmdor Vc>pasiano >Obre: 
morena urhani<ll<"-. At·IDE. Vol. 
XLVII, t9i7, f>iiS'· -15 y -16. 

1 VlTRUBIO !'., •De architec· 
tura .. , 1,3.2. 
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' En e>lc semido, CICERON (De 
Oral , 3,46, 1 S) reftrlendnsca los edi
ficiOs religiosos, afinnn que la an¡ui 
leclur:l de los templo< roman<>' res
ponde a la VCL a cxrgcncia:. prácti
cas y e;,161icas. 

' VKL VARELA MATEOS.E.. • La re
con<truect6n de lo, edifiCIO< f'CÍ\ 3-
do.. en IJ Ruma Chhica y un d&scuti
do Senodocon<nllo de la t poca de 
Mar< o Aurelio•. cn E>tud&o:. Home
naje al Profesor l'ranc&sco Rodrl
gueL-Tc¡cro, pág-539; CARCOPI
NOJ .• •1-1 vida COIICIInna e n Roma 
en el lll>l•geo Ud imperio~~. traduc
ción e<¡~1~ol a ele :vlcrccdcs Fcmán
dcl. Cucsla, Mndrid 1989. pilg. 19: 
IIOMO, L., « Nlle vn his iOr&a d e 
Roma• . unducdón cspa~ola de J. 
Farrán y Mayornl, Rarcclona 1971, 
pa¡;. 286. 

' Cfr. MURGA, • Prolccción a la e'
lélica ... ~. ciL. p.1gs 11 y 12; Sobre 
la ca:.a romana c:n general. IJucdc 
vehte B..-\ Ll L.A .. -<l...a casa romana 
cn Es¡Jalla•, Mndlid 1959; Homo. L .. 
c Rome 1mp6riale Cl l'urbani<me 
dnns l'amiquité•. cit.. pág;,.477 y ss. 

' Según ponen de mnmfic;,to dnlos 
esradlsricos del s iglo VI d.C. las 
msulac eran una• 46.202 frcOic a la< 
esc.1<.1s 1790 domu;,. Vid. al res pec
Io. VARELA MATI:!OS. E. «El gra
ve pmhlema. de la conservación de 
los ~difit.:i os prhmlos en In Ronta 
clásico.», Esrudios llomenojc n Junn 
Bcn:hnuu~> Vull~1 de Goylisolo", Vol. 
JV, pág.l!47; IIOMO, L .. • llome 
Ílllperinlc ct l'urbani3ruc dan:t l'anti· 
quilé, l'arll 195 1-71, pág~. 487 y 567 
y , •. : Id. •Nueva hisrorin de Ro
ma ... >•, cir. , pág.282. 

' CARCOPINO. • La vido cocidiana 
en Romn ... e&l."· pág.46 

•rrro LfVIO, nburbecondiln. XXL 
62 

'"CICERÓN. De lcg.Agr.ll, 96: Vid. 
1ambién VITRUBIO, De an:hilcc
lurn. 11.3,63-65. 

" Asf In c.prc<o VITRURIO, De 
ru ch. ll.8.17: • In COúUICilllliOÍc;,((llc 

urln~ e1 civium infinila lrecuentia 
Íll llUnlCIUIJi lc'> h31JÍ I II (Í 0 1l<!S OpUS C!)C 
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referencia a la solidez de los malcrialcs 
de construcción y al seguimiento de ri
gurosas técnicas de levantamiento de 
edificios. Utilitas implica comodcdad y 
lógica en la disposición de los lugares 
para un óptimo uso y apro,·echan1ien1o 
de los mismos. Y por úllimo, con el \·O

cablo Yenustas, VITRUBIO quiere ex
presar >u deseo de belle7-1, de cumpli
miento de una serie de paulas esléticas 
como la orienlaci6n a la luz o la coordi
nación y simelrfa de las fachadas. de la 
a hura de los edificios. etc. Ideal de be
lleza que se separa del modo de enten
der de los griegos, en el que el edificio 
por si sólo era considerado un monu
mento grandioso. De hcclio, venustas 
deriva de Venus, amor por lo bello, que
riendo expre ar así un conceplo de be-

. llcza más elegante y concreto del con
junto de las edificaciones construidas, 
~ iemprc pensando en su imegración es
lética y práclica en el lugar donde van a 
ser ubicadas.' 

Sin embargo. es1a v1sión suntuaria y 
sublime de la arquileclura y de la orde
nación urbanística se refiere principal
mente a las zonas y edificios públicos 
que contrastan considerablemenlc con 
la realidad urbanística del rcslo de la 
ciudad. En efecto, los rasgos que dclcr
minan la fisonomía de la Roma impe
rial nos muestran una ciudad de contras
tes violenlos en la que la opulencia y 
riqueza marmórea de sus edificios pú
blicos (palacios, tenna , templos, anfi 
teatros, ele.), seenfrenla a la más lamen
table miseria de inextricables y enreda
das callejuelas repletas de insullle don
de vivían hacinados los plebeyos'. 

l. l. Las casas y las calles de Roma. 

Podríamos afllll1ar que dos son los 
tipos de editicios privados que se cons
truyen en la Roma imperial: Domus e 
insulae. 

La domus representa el prolotipo de 
mansión señorial en la que habita una 
sola familia. Sus notas caracterfslicas 
más sobresalientes se resumen en dos: 
la riqueza de Jos maleriales con Jos que 
están construidas, su amplilud y gran-

diosidad conseguidas en base al desa
rrollo horizontal del espacio que abar
can. En efecto, la monumentalidad de 
Jos edificios públicos fue emulada por 
las familias mas acomodadas de Roma 
desde Jos primeros años de la nueva era 
imperial. en la que el ideal de comodi
dnd y el guslo por lo placenlero -
voluptuaria-se dejaron ver bien pron
to en las vi vicndas6

• 

Sin embargo, en Jos últimos siglos 
de la República y duranlc el imperio la 
gran protagonisla de la ciudad (por ra
zones meramente cuantitativas)l fue un 
lipa de vivienda humilde, inlensiva en 
la que l1abitaba la mayoría de la pobla
ción, es la ínsula o casa de alquiler. 
Efecri vamente, los propietarios que dis
frutan de su casa-palacio propiedad par
licular conslituyen la excepción a la re
gla general; la inmensa mayoría de los 
habilantes de Roma son inquilinos alo
jados en inmuebles modeslos, que a 
menudo se suslcntan sobre materiales 
bara1os e insuficientes (argamasa de 
barro, paja. madera). Son viviendas en 
la mayoría de los casos sórdidas, pau
pérrimas y de gran allura en cuanto que 
para conseguir una mayor capacidad se 
conslruímr en scruido verlical. Como 
señala CARCOPINO, en el ~ i glo Ul 
a.C. las insulae de tres pisos eran tan 
numerosas que ya no llamaban la aten
ción1. TITO LIVIO al describir los 
hechos del mio 217 a1218 a.C que anun
ciaban la irrupción de Aníbal, nos narra 
como un buey escapado del mercado 
había podido subir por las escaleras de 
una ínsula, próxima al forum boarium, 
y caer desde su tercer piso ame la estu
pefacción de los que lo presenciaban' . 
CJCERÓi'i afinna que «Roman eena
culis sublatum atque suspens31ll>>, esto 
es que la mayoría de los romanos viven 
suspendidos en el airc10; y es obvio que 
en la Roma de Augusto, por razones de 
espacio, los edificios se elevaron !oda
vía más para poder albergar a una po
blación en continuo crecimiento". 

Dentro de cada insula se distinguen 
zonas deslinadas a func iones diferentes: 
los ccnácula o aparlamcnlos son las vi
viendas que generalmenle ocupan las 



plantas superiores, aunque en muchas 
ocasiones. los más desfavorecidos se 
contentaban con vivir en los huecos de 
la escalera y en subsuelos oscuros y 
humosos; las taberna e o locales para el 
comercio, y las pergulae que eran des
tinadas a diversos fi nes que podían abar
car desde un local para una escuela, un 
almacén, un taller de trabajo, una ofici
na, etc. -tabernulam, pergulam, 
horreum, armarium, oflicinam-12 

Esta estructura evidencia las pésimas 
condiciones de amontonamiento que los 
inquilinos debían soportar. a las que hay 
que sumar la carencia de agua corriente 
en las viviendas, con la consiguiente 
dificultad para mantenerlas higiénica
mente aceptables y la falta de ilumina
ción y de ventilación, ya que probable
mente se protegieran las ventanas del 
frío y de la lluvia con telas, pieles o pos
tigos de madera que impidiesen la en
trada de la luz. Como atirma CARCO
Pli\'0 13, <•en una casa acorazada por 
aquellas gruesas contraventanas, cual
quier persona, ya fuera un anciano o 
Plinio el Joven, estaba condenado a ti
ritarde frío si quería ver la luz del día, o 
protegerse de una tormenta tras una cor
tina de tinieblas tan cerrada que ni si
quiera los relámpagos podían atravesar
la». 

En estas condiciones, uno de los pe
ligros que amenazan continuamente la 
integridad de la ciudad es el derrumba
miento constante de edificios así como 
las demoliciones voluntariamente rea
lizadas por sus propietarios. Recorde
mos el caso del hacendado Craso que 
en los últimos aiios de la República, se 
dedicaba a comprar el terreno a muy 
bajo precio a los desesperados propie
tarios de un edificio destruido, para vol
verlo a construir y conseguir pingües 
beneficios con el cobro de las rentas de 
la nueva ínsula, sin duda muy superio
res al capital desembolsado." 

Por otro lado, las casas en Roma ar
dían de forma casi cotidiana. Como pone 
de manifiesto ULPIANO, « Plurimis 
uno die incendiis exortis», es decir, a 
veces eran declarados varios i nccodios 

en un mismo dín.'1 Eu efecto, como ya 
ha quedado visto. la falta de consisten
cia de los materiales de construcción, la 
falta de agua en las viviendas, y el uso 
común de estufas pon á ti les para caldear 
la casa y de antorchas o lámparas de 
aceite con la que se iluminaban por la 
noche, todo ello unido a la estrechez de 
l:u; calles, propiciaba la fac ilidad de pro
pagación de los incend ios, alguno 
gravísimo. como el producido en el año 
64 en tiempos de Nerón que destruyó 
prácticamente toda Roma (en canas apó
crifas de Séneca y San Pablo, se estima 
la detrucción en 132 domus y 4.000 
insulae, además de palacios, templos, 
etc.) ante lo cual se hacía necesaria la 
adopción de medidas urbanísticas y de 
organización de la ciudad que evitasen 
tan dramáticas situacione' '"· 

Respecto a la red viaria romana17
, se 

podría afirmar que ésta viene dctenni
nada pordosf~ctmcs esenciales: La for
mac ión espontanea de la ciudad y la 
extraordinaria acc identalidad del terre
no. Por tales motivos el trazado resulta 
en general irregular, la amplitud limita
da y la pendiente o inclinación bastante 
fuerte, muchas calles eran tan inclina
das que estaban hustituidas por escale
ras (clil•i)'". 

En cuanto a su amplitud , la anchura 
media era de cuatro a seis metros aproxi
madamente'9 y su disposición zigza
gueante e inegular hacía de la red viaria 
un amasijo de callejuelas repletas de al
tísimos edific ios desde los que los veci
nos arrojaban con alannante nom1alidad 
los desperdicios y las basuras de sus 
hogares, de modo que ni siquiera eran 
calles limpias, pues tampoco se preveían 
servicios de limpieza que garanti zaran 
unas mínimas condiciones lúgiénicas10 

Es e\•identc que en estas circunstan
cias, en Roma se hace necesaria, ma
yormente por razones de seguridad. so
bre todo para evitar el constante peligro 
de incendios, la intervención del Esta
do en materia urbanística vigilando el 
modo de construcción de los edificios 
privados. Estos deberán observar una 
serie de limitaciones y nonn.as urbanís-

explicare. Ergo cum recipere non 
possin1 :treae plan:une tantam 
multi tudioem ad habitandum tn 
urbe, ad auxolntmatruudinis acdifi
ciorum res ipsn coegit devenirc. 
llaque pilis tapidcts , s truc turis 
te~toccb . pariecibus cacmenticiis 
:t luraldmcs e': tnactae contign:uio~ 

nibus crcbb cotuutne ccni1C'uluru1n 
:od summn< uti li latcs perficiunt 
dcspectalloncs. Ergo mocnibu~ e 
contign:ttinnibuc: :trds alto ~p(ltio 

muliipticath populus Romanu• 
egregias hnbet sine impeditione 
i1abirnt1oncs» 
Vid a este re;pecto, CASTAGN0-
1.1 ... Topogrnfra e urbanística di 
Roma J\ ntica". Bolonia 1969. 
p.1g. 109: CARCOPINO, op. e o t. !oc. 
cit : VARELA Mi\TEOS. • Con•er
vación de los edificios . .. » . cit. , 
p~g 848: Id. •La recon•Lrucción de 
los edinrios privado< ... » cit. ptlg. 
539. 

" Cfr. D. 5.1.19.2 (Uipiwoo. Lob. LX 
ad Ediclllm); SUEIONIO, Gmmm. 
18.2: JUVENAL. t l. Ll7: 
Vid.cn ~te sentido VARELA M A
TEOS. • El gnovc problema de la 
con'ierv:tclón de los edificios ... », 
cit .. pág.847. CASTAONOU. up. 
ci t. p:íg. 1 t 2; CARCOPINO, op. cit. 
p.1gs. 54 y ' '·: HOMO. L. «Nueva 
histori:J de Roma~. cit. , p.igo;.282 y 
:;s. : Id. ((Romc impériulc <:l le 
ubnmsmc dans 1' :tntiqu ité~. cit., 
págs. 496 y ... 

' ' Op. ci t. p:lg.59. 

" Vod. VARELA MATEOS. E .. 
~con~cn·ución de los edificios ... ». 

Cll ., p:lg.849 y CARCOPINO. op. 
cit. pág.56. 

" D. l, l 5.2 ( Ulpinno. li h.~ingutnri 

de officiu Procfecti vigilum). 

" Sobre el alcanze y la gravedad del 
incendio del at1o 64 vid. TACITO, 
1\nn. 38-44; SUETONIO. Nero 38; 
DION CASIO. LXU. 16-18. 

11 Cfr. ALBURQUERQUE, J.M., 
.. Conslderaciones en materia de pro
lección vial : El onterdictum nequid 
in vio pública ilinereve pubticu nat. 
quo ca via idvc iter detcrius sir fi:u 
(DA3,8.2.20)", en "Derecho y Opi-
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món'\ Rcvi~t.c1 del Departamento de 
Disciplina> Hi, lórico-Juridicas y 
Económrco-Snciale. de la Facultad 
de Derecho de In Univeroiuad de 
Córdoha, n" 6 19'1R, pAg<. 185 y s<. 

" Vicl. CASTAG:-JOL!. «Topogrn· 
fi a ... ,. , ci1., p.1g. ó5. 

'' Rcspeclo a la anchura de la> ca· 
llc>. hemos de dccrr que éstas, desde 
un principiu. se dividLeron c:n tres C"-a~ 

rcgorfas: illncra o pa>a¡es e<tn:chos 
para pcatone~ . actus O C..lnÚnO'i. c.m los 
qu~ se podJa pa-.car t:n carro y las 
viac. en IU!I 4ue era posible !u circu ~ 

!ación en carro en dos sentido!! . 
Ahom bic:n. dentro del recinto amu· 
ra llado de In d udad. 'ólo rccibí<Ul el 
nombre de vi a dcr; calles qu~ atr:tve· 
saban el Foro. la vi a Sacra y la viil 
Nova, además de la calle1 que uniun 
Rom¡¡ con l a~ djfcrcntc:, n:giorte:, Ue 
liOiia, como la vi a Appia, la vra 1-i· 
una. la vi a de O>tia, cte. La> dcm:ls 
calle, eran denominada.; con el 1ér· 
mino \' icu~. Pu~:, bicn.lu' viae o~i 

Jaban en la Rom:'\ imperial entre unos 
cuutro metro:, ochenta c:t:nti•netros a 
scts merros y medio de =•ncho, no 
mucho m{~ de lo que prccribfau la~ 
XII Thblas, esto e• un:1 onchura máxi· 
mot de diccisei' pies o lo que e~ lo 
mismo cual ro mcrro~ ochcma ccntf
mctfu~ aproximodat nente. El r~to de 
la< calle• eng l o>ha<~ls bajo la única 
J cnominm:ión de vici. ni SJquiera a1· 
can1 .. aban los tres mclros de ancho. 

i\1 rc>pcclu. puede verse CARCO· 
PINO. ;..La vida colidtana ... ·). cu .. 
pd¡;. 7 l: HOMO.L. • Ro me impé· 
rialc» ... c it., p:lgs. 361 y ss. 

" CARCOP1NO. •La vido cotidia· 
nn,..>\, t:it .. poigs.7 1 y 72, hace mc:n· 
d ónde un lcx:to grnbotdr"~ en hronce 

en la T:rblu ele Hemclio. en el que 
Césnr obliga a lo>S propiera rios de los 
<.·Uificios colindantes a In vi a públi· 

co1 a mantener llmp•::t t:t t Ona corre~· 

pondiclllc IL SU ruchmla y al edil en
cargado de ta jurisciicción del barrio 
a pnx:urJr que u~í fuese mncnai.011l
do con gr:wcs c;:mcionc:o,. Pero, en la 
muyorfu de la:, oc.:nsium:s este pro
cedimiento rc~uhl1ba indica7 debi
do u lus dcmom~ que en sí mismu 
c;onllevabn. Como :\firma este :1.1110 r. 

l1ubicm~itlo n•cjurcncw-gar dircctn
monte las labores de l impicl~ al edi l 
que debiera rccluulr y vigilar a lns 
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ticas que irán variando a lo largo de las 
diferentes etapas históricas. haGiéndosc 
más numerosas en el periodo postclásico 
y justinianeo. Dichas normas van refe
ridas sobre todo a l a~ distancias legales 
que han de guardar unos edilicios de 
otros, a los límites de altura y desde el 
punJo de vista estético, a la conserva
ción y mantcnimienlo de los mismos. 

2. Limitaciones urbanísticas al dere
cho de propiedad privada. 

L~ts primeras limitaciones a las que 
vamos a referirnos conciernen a la dis
lancia legal que ha de scparnr a los edi
licios enlrc si. Las primeras noticias que 
tenemos de la existencia de dichas limi-

. 1aciones se encuentran en las Xll Tablas, 
concrelamenre en una disposición que 
negaba la posibilidad de edificar con 
muro común. siendo obligatorio dejar 
entre los edificios un espacio libre que 
al parecer fue fij ado en cinco pies; era 
el llamado ambitus", que tiene su ge
melo en el iter Ji mi tare para los fundos 
rúslicos21; de mancr:t que el fundo ro
mano se encontraba aislado, era un te
rritorio ccmtdo y autónomo que nada 
Jenía que ver con los demás fundos por 
muy cercanos que csluviesen. 

Pues bien, de igual fonna en la ciu
dad, el ambitus, permitía el libre acce
so y el paso alrededor de la casa aislán
dola y garantizando así su independen
cia en relación con las casas vecinas. 
SEGRE pone de relieve que <<la casa 
(domus) antigua era una especie de 
templum, un tutiss imum cuiquc 
refugium. El ambitus no sólo aislaba 

la casa, sino que además aseguraba el 
acceso a la misma y facili taba el des· 
agüe de las aguas al exterior, aguas que. 
posteriormente se hicieron verter por el 
in1 erior»~. 

Sin embargo. en la elapa clásica, el 
ambitus cae en desuso (aunque nunca 
fue derogado expresamente) y las casas 
se van a adosar a un muro común, 
<•sesquipedalis paries», es decir, a una 
pared con un espesor máximo de un pie 
y rncdiu ( unos cuarenta y cinco cenlí
metros), de manera que siempre queda· 

ba libre aunque fuese una mínima parte 
del ambitus". Fue el emperador NE
RÓN quien en su deseo de ver recons
truida la ciudad, quiso imponer de nue
vo la observancia del ambilus en las 
conslrucciones sin conseguirlo fi nal· 
mente, debido a que la paries commu
nis se había convertido en una medida 
indispensable de ahorro de espacio, Jan 
necesario en aquel momento para hacer 
fa ctible que la ciudad pudiese albergar 
a una población cada vez más numero
sa que se hacinaba en insulac adheridas 
entre si2l . 

Ahora bien. las normas referen les a 
la obliga1oriedad de dejar un espacio li· 
brc enl re los edificios siempre estuvie
ron presentes a lo largo de toda la histO· 
ria del Derecho Romano, empezando 
por un rescripto de Marco Aurelio y L. 
Yero en el cual viene establecido que <<in 
arca , quae nulli servitutem debet, 
possc dominum vel alium voluntate 
eius aediticare intcrmisso spatio a 
vicina ínsula». Es decir, que cualquier 
persona puede construirrcn un solar con 
auJorización de su propielario. cuando 
és1e no deba servidumbre y respetlmdo 
siempre el espacio legal enlre la casa 
veci na. Si bien las últimas palabras 
(inlermisso legitimo spatio a vicina 
insula) segurarncntc fuesen objelo de 
una interpolación por parle de los 
compiladores de JUSTINIANO" . 

En efecto. es en la legislación del 
Bajo lmperio donde se va a abordar de 
forma más minuciosa esla materia. En 
primer lugar, nos enconlramos con una 
norma establecida por CONSTAN
TiNO que castigaba con la contiscación 
de todo su palrimonio al que construye· 
se una obra sin observar una dislancia 
mínima de cien pies de los almacenes 
públicos27 

Mas adelante, se eslablecieron dis
posiciones de carácter más riguroso1s. 
Así en una constilución de Arcadio, 
Onorio y Teodosio. se fija en quince pies 
la dislancia que debe guardar respecto 
a los edificios públicos y palacios im
periales, aquel que quiera conslmir junto 
a ellos"'. Esta norma fue refonada por 



otra con>tiruciún. esta \'CZ de Onorio y 
Teodosio' . según la cual se deben dejar 
al menos diez pies de distancia entre lo 
balcones y salientes de los edilicios pri· 
vados. Postcriom1ente, en una consti tu
ción de León sobre cuya ubicación no 
tenemos conocimiento. se impone que 
entre un edificio y otro nue1 o. se deben 
respetar doce pies de distancia.' No 
obstante, la mayor rigidez en ésta deli· 
cada materia la introdujo el emperador 
Zenón con una nueva constitución>: en 
la que además de recoger la norma de la 
consti tución de León antes menciona· 
da, establecía entre otras disposiciones 
la obligación de no construir en Cons
tantinopla edificios a distancia menor de 
cien pies de los ya existente , cuando la 
obra nueva impidiese a la antigua dis
fmtar de la vista al mar. Justiniano. ex
tendió estas disposiciones a todas las 
ciudades del imperio." 

En este sentido. también cabría ha
cer referencia al fragmento tercero del 
0 .50,10 (Macer, lib.Il de officio 
pracsidis}. en el que se recoge el prin
cipio por el que a los particulares no b 
está pcmútidoconstruir obra, nuC\'1\S ;,in 
autorización especial del prínci¡x cuan
do lo hagan «ad aemulalionem alterius 
civitnlis»: es decir. con emulación de 
otras ciudades o cuando la obra diese 
motivos de sedición, o fuera un circo, 
un teatro o un anfiteatro-". Fue c~te tex
to, seguramente interpulado.junlo al que 
aparece en C.l2,59(58),1. de donde la 
doctrina medieval de los actos de emu
lación tomó su nombre11

• 

Otra limitación es la relativa a la al
tura de los edilicios. Efectivamente, una 
altura excesiva podía a veces peljudi
car las luces o quitar el aire a otros edi
ficios de la ciudad e incluso llegar a ser 
peligrosa en los casos de construccio
nes en e.tado ruinoso . .'io obstante. du
rante la República el principio que in
formaba al ius civile e u esta materia era 
el de que el propietario podía edificar 
«ad infinitulll», aunque podríamos de
cir que no era del gusto de los ciudada
nos de entonces construir rascacielos. 
Además, existía una limitación de fn
dole ético-social contra la altura exce-

cU:Idn llas de b3!TI!nd<ro' y bo'ure
ro"> q~ hubie:"~ot:n ;)uJu ne~.~csari.as. 
petO r >recc 1mpeMJhlc 4U< un ro
lll.'\RO nunque C!JotU\ 1c~ timado de 
tnh.~rllo \..nmoJul10 Cé..,.nr. ~um1csc.:: 

lo id<a <.le 4ue el bt.:ulu dt•bt<.'ffiC<l
rrcr con 1.1< '"'1'0"'-' l>l lirlarle'dc lo< 
p;llll,·uhtn:,. Cfr. 0.43.10. 

"1 Cfr.U.t0.1,3 (<;nlus. l\ Leg.XIl 
Tah.~ 

L• palahra amhitus d erha drl 
,erbo • umbio» que licue rl signi· 
ficudo prln1iti\ o de «ralle que glrn 
en turuu a~. Ao;f lo C\prc>a \"A
I!RO, U<: llngu:1 lntln n (5,22): 
4(etlam ¡m1h itus itcr, quvd circu· 
mcundo terrirur, n:1m mnbitus 
cirruitu~ ; ah ~·oquc duodcci m 
tnbnlarum interpn! le< <nmhitu.< 
pariclis> circuihun t~e lh.~cri· 

bunt•. Vid. ni respecto SCA R
LATA-FAZIO, :\1., ~Di>tn nze 
lega ti. Dirltto Romano., en Enci
clopedia del l)iriHo. 'ol. XIII , 
p:íg. 280. En s u opinión. el ambi
tus <e define •·o m o ur¡uel O"pacio 
de ter reno n o odlfi c:~do y no 
cditicable que rodcn In ••••· ni<
lándola com¡>lctnmcntc d o I:L< de
m á<. Yid. Wmbién I'ATAt.:LT. 
,\.M .• · Refl c, lons ; u r ' "' limita
tion.s a u droit de p ropiété á Ronte 
jUS<¡u·a In fi n d e In Rép uhli<¡ue,o, 
tn Re•. H is t. d < Droit Fr. et 
Etmngtr. 1977. ttág.2-l2 y"-'· 

Del llrr Ji matare \e ocuparon la~ 
XI I "P.Jbla<. t "(IIOO 'cnaln C.ccrón. 
De lcgibu, . l. 2 1, .'15· • Uw• cnpio

ncm XII T:~bulnc uttm V pcde "''" 
nulucrunh• 1 .. 1 Ui lJU•Jl•Ón del iter 
humare c~t:1b:t por wnlo prohibida 
por lo> X II Tohla,. C lr 1amb1én 
D.8.3.K (Guyo Ltb. VIl ad Ed. 
Prov.\. D ns.2.2 1 -2~ (Lip. Lib. 
LXVII! nd F.d ). \<:uTu. <le L. Lat. 
5.143. Se!"' ,1(( Aen 5. 7~5 Vid a 
elle r~sp.:cto . . '>hGRE. 'C"u,-..u di 
Diriuo Romano. Le co..e. la pro
pri e t ~. g h " lln <hritll rcoli ed i 1 
tlOSSCS'O" . m parte. Tormo 1930. 
p3g. l65: i'ACC"HiO Ni. «Corso di 
Diri llo Romano•. •o l. 11 . e Le 
lstllu71oni di Dtn tlo Privmo). Torioo 
1910 . pág.196-197. BONFANIT. 
.Cor<O d1 Dim to Hotnano• . Vol. 11. 
.. La propri et~ .. . Ro ma 1926. rcirnp. 
1966, p:ig.330: UURDESE. o<Ma
nualc di Dirino Privnlo Romano». 
Torinol975. pág. 333-334: 13RUGL 
B .. «Le dolldne g1uridiehé degli 
Agrimcn~ori H.om:mi. Cornparnt.c '' 
qucllc del Digc;to•, Roma 1968. 
p~g<. 233 y " · y ·Studi ' ulla 
do! trine dcllc ..crvitú prediali• . AG. 
XXV ( 1880), pág>. 326 y s:.. GAR-

Cl A St\ 'C"IIEZ. J . .. El ongen de 
la~ ~nitlumhrc .. pn:daal~ y 5.u vzn
cul.te1Ón c.;on In' ICIJt ione<:. de ve
c inda d en Derecho Romano• . . 
IWN. S5-8b. 1974. pág>. ~O y ~ l. 

13EAUDOlliN . • ¡,, limitauon> des 
fonds de tcrre d!u1> ,., mpporh nvcc 
le dr<>~l de propnétc!. in Nouv. Rcv. 
l h..,.&Dr.l-r.ctcu 17(1893¡pág., . 
397 y" . Ci\RAVI· LLA, ><Le 
hmllaJinOI del douumo pcr IJ~tom 
th VICIII.li1/J •n Dirinn R,-.mnno. 
Rt>ma 1 ')7 1. pJg 37: bte autor no' 
pone de n\arnfie~h) ql)(' el hmco; se 
cnmponrn de una ~~tría de tciTcno 
tle do"' pie\ y medro t!n lo'lo confines 
d~ un fundo. de modo que r~wlla

b:l. ser una l ona uucm1cdin entre do;; 
fundo., conugut.l.\ de e meo ptcs de: 
nm:huro y MJJIIc.:tida ,, la c..1rga del 
P""'"' púhhco 

., SEGRE. G .. • Cor.o di Duiuo Ro
mano•. w . p~g . l 66. 'id ~unhión. 
P:\LM A ... lurJ 'icuulall \ .ot, Torino, 
19b8. pttg.ó4 Cfr VARRO. De 
lingua lallnn 6 .16 1 

'' Cfr. VITRUBIO ... oc archit. 
2,R.I7; Vid enc\le ,emulo. HION-
0 1. 13 .. • La c.uc~ori a romana dellc 
•cniluiC\. 1\fll.in I'JJK. p~g.4 1 ; 

BONFANTE. · Cur'o di Ointto 
Ro mnno ... c n • p~g .. ll7: Sl: GRh. 
uCor:.\l di Ouiltu Romano ... CH .• 

p.ig. l fiC ). 

Cfr. T:lc110. Ann. 15.•13. 

·• Cf1. BION OI.U .. • La <'nteglllia 
romnnn dcllc "'crvllulc' · -·"' · c11. . 
p.1¡:.42; FGRE.. • C"ONJ d1 Diri llo 
Romnn" ' • en .. p.i¡t. l60; BONFAN 
TE. • Cut'>O •. ut . pág.317. SC IA 
!..OlA. • D1n t10 l{omono La pro· 
pncu\ • . l..o:JJom cumpilntc dal Doc 
'"r Gu1do ~IC'lrlo h , Universn._i di 
Ruma. 1 ?0~ 190'). ¡•'1¡;,. 353 y"· 

· (í h. 15.1 A. hta consm uctón no 
fue 1ccugidaen el Código justinia
neo. 

- Vid. VARELA M ATEOS. E .. • El 
gr3\"C problema de la conscrvaci6n 
<Je lO> edifiCIO>•. cit. pág.849. 

,. CTI1. 15.1.-16 y 47. Sólo la pri
mera nonnn reft rcnll! a la distancin 
de los ediliciO> públicos en gcncn~ 
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es rccogtda por Ju"ini:mo en su Có
digo Cfr C.lusl. 8. 10,9. 

>OCJ ust. 8.10.11. 

11 Vtd. en e <te ~ntido a ROT0/'.'01. 
«L'nbuso J tdiriuo•. ROC. 15. 1923. 
Retmp. Patio va Cedam., 1979. 
p.1g.50 

" C.8. 10,12. 

" C.X, JO,I J. 

\4 Se enlicnde (¡ucci ju ri~ consuho se 
refi ere a edihcto~ de ut il idad públi
ca. como se deduce de la rúbrica del 
Tftulco X del Libm L <lel Digesto al 
que pertenece (•lk operibw.¡mhli· 
ciso),y de la natumlc7.1 y del COil · 

lo<to del escri to de MACER). 

" Vid. en c>tc scnlldo. JJMñNEZ 
SALCl!DO, C .. ~El régimen juoídi
co Oc In~ relaciones de v"-cincl:ld en 
Derecho Roonono•. Córdoba 1999. 
pág>. 166 y» .: Id " De lo oemulat io 
romano al moderno concepto de abu
so de <lerecho". cnl'roblcmática del 
Derecho Romano ante Jo implantn
ción de los nucvu• planes de c<tu
dto", Univeuidad de Jaén. 1999. 
p;lgs.225 y S>.: .SEGRE, •Cor>o ... ~. 

cit .. pág. l62: l'ACC'lli0:-11. -<Curso 
di Oirillo Roonanu ... cit.». pág,.J20 
y J24: AT"ti!RI VACCA. «Sollo 
donrina degli .-llli nd cmulatootlC.• 
Cng li nr i Ttonon, 1886. r~g.2 l : 

ROTONDI • L'abuso di diriuo ... cil.», 
pág.48. NlCOLJNl, • l.1 propricril. il 
pricipc e l' e>.¡>rop Ílt~ .. ionc pcr publi-
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en uti lita .» S1udi sulla dourono 
GiuridtC3 intermedio. Mil~ 1952. 
pág.63 y s.. BONF.A.NTE . .Corsodt 
Duiuo Romono . . cil.•. p:!g. 3~9. 

,. Vid. en este scnudo, CUGUSI. 
•Teo ría della propriel~ ... Nápolc; 
1907. p.1gs. 207 y ss : BIONDI, B .. 
..La cmegoria romana dellc scrv1tu· 
tes•, cil. póg. 43. 

" Vid. FERNÁ.J"'DEZ DE 8UJÁN, 
A .. • Derecho Público Romano y lu 
rcccpctón del Derecho ROmano en 
Europa». cit, p.1gs. 98 y ss. 

'' Cfr. TACITO. Ann.l5.43; SUETO
NIO. Aug.89: ESTRABON . .5,37 y 
entre las fuentes juridica ~ el tcxtv 
interpolado de Ulptano recogido en 
0 .39.1.1,17 (l tb. 52 od Edictum). 
Vid VAREI..A MATEOS. E., •El gm-

• ve problema de la cono;ervnción de 
los edificios privados en la Roma 
cl:ísicn». ciL. págs. 850-851: SON
FA!\ TE, ·Corso di Diritto Rort13no•, 
ci1 .. pág. 31, SEGRE. • Corso di 
Dinuo Rom:mo», cil., p:lg. 159. 

'' Vid. C.8.10. 12.14. 

..o Debemos tener en cucma que las 
lnnitacione'l relativas a la nltura de 
los edificios probablctmmtc vanarnn 
según las ciudades en función do las 
car.lctcrísticas topogr:!Jicas del sue
lo donde se von construyendo. Lu> 
medidas de las que nos hahlon la1 
fuen te~ son re l~u ivas línicam~::ntc ra in 
ciudad de Roma. Cfr. SCIALOJA, 
«Dirillo Romano». cio. , p.-lg.J58. 

si va de los edificios; eslo es. los repu
blicanos veían con recelo y desconfian
za al vecino que quisiese destacar de los 
demás aunque fuese en los aspectos de 
la vida más cotidianos como el hecho 
de elerar la casa propia por encima de 
las demás. En sus pensamiemos ronda
ba la idea de que quien actuaba así, en 
el fondo lo que pretendía era reslable
cer la Jan temida Monarquía. odiada tras 
la experiencia de los reyes etruscos, so
bre todo de Tarquino «el Soberbio». En 
deliniliva, fueron los censores los que 
ejercieron un amplio control de los pro
pietarios nuís osndos imponicndoles la 
disminución de la allura de los edificios 
más sobresalientes;" lo que evidencia 
que no se trataba de una limitación jurí
dica sinó élica. Recordemos en es le sen
tido. que fue func ión primordial de los 
censores. a parte de la corúección del 
censo, el conlrol moral de las costum
bres de los ciudadanos cuyas conduelas 
podían ser objeto de juicios de valor en 
la no1a censoria'' . 

Podríamos afirmar que es en el Dere
cho imperial donde se encuentran por 
primera vez limitaciones por razones de 
interés público en este sentido. De este 
modo, nos encunlrarnos en primer lugar 
con la lcgish1ción de AUGUSTO quien 
lijó la allura máxima de un edificio, en 
setenta pies; medida reducida posterior
mente por TRAJANO a sesenta pies". 

En el Bajo Imperio. la consti tución 
d~ ZENON ya referida, '9 es1ableció 
definitivanlellle la altura máxima de una 
construcción en cien pies (unos lreinta 
melros), siempre que se observasen cicr
,,~ u \:,ltlll\.. ld.'). "'1\\!111 \jUWU jJli\H it,\ 

sanciat, ut liceat centum pcdcs in 
altum extollcre domos ... ". 

Como es sabido, esla constitución 
fue aplicable en principio sólo a Cons
tantinopla si bien, seguramente se im
pusieron límites similares en los eslatu
los locales de las demás ciudades'" y fi
nalmenle, JUSTINIA NO. igual que hi
ciera con las limitaciones referidas a las 
distancias entre edificios, amplió la nor
ma de Constantinupla a todas la ciuda
des del imperio. 



Por último, tmnbién se fijaron limi· 
t-~ciones en relación a la conservación y 
mantenimiento de los edificios. obligan
do a sus propietarios a reconstruirlos si 
su estado fuese rui noso. As í pues, 
ULPIANO nos infonna que el gobcr· 
nador de la provincia está legitjmado 
para obligar a dueño de un edificio de
teriorado a repararlo y en caso de no 
conseguirlo proveer a la reparación del 
desperfecto con el oportuno remedio: 
«Praeses provinciae inspcctis aerlifi· 
ciis, dominos eorum causa cogn ita 
rcficere ea compcllat, et adversus 
dctrectantem com¡Jelenti remedio 
deformati auxiHum ferat»". 

Tmnbién en el Código de Justiniano 
se recoge una consti tución de Valenti
niano, Valente y Graciano dirigida al 
Prefecto Pretorio en la que se impone a 
los propietarios y poseedores de casas 
situadas dentro de la ciudad su repara
ción aún en contra de su voluntad de
biendo la autoridad judicial competen
te hacer cumplir este precepto'2• 

En el fragmento 52,10 del 0 .17.2 
Ulpiano recogiendo la opin ión de 
Papiniano nos dice que se sanciona con 
la pérdida de su cuota al copropietario 
que se niegue a contribuir a sufragar los 
gastos empeñados en la reparación de 
una insula si despues de cuatro meses 
desde la restauración no hubiese paga
do al que la llevó a cabo su pane del 
c:tpital desembolsado más los intereses. 

Por otro lado, y probablemente con 
el fin de impedir que las demoliciones 
de los edificios se llevaran a cabo con 
frecuencia, además de evitar, como nos 
dicen los juristas ULPIANO y JULIA· 
N0'3, que la ciudad se afee con rui
nas, se establecieron también desde 
muy antiguo Hmitaciones en este sen
tido. De hecho, las XII Tablas prohi
bían al propietario de una viga empo
trada en un edificio ajeno (tignum 
iunctum) que la retirase de éste, pudien
do elligir 11 cambio una indemnización 
por la mísma". 

Los scnadoconsultos Hosidiano (44-
46 d. C.) y Volusiano (56 d.C)'5 impusie-

ron a los propietarios la prohibición de 
demoler sus edificios para poder espe
cular con los m:ueriales: asi como ven
der los edificios mismo cuando la venta 
se hicicrn no en atención a éstos ~i.no a 
sus materiales. siendo por tanto previsi
ble su demolición. Como ha señalado 
VARELA l'vlATEOS. ordenando siste
máticamente l:t n.:gulación recogida en 
el texto llegado ha.>ta nusotrus de Jo~ SS. 
CC. Hosidi:UlO y Volusiano. podríamos 
establecer aquella normativa de la si
guiente fonna: se establece la prohibi
cióndedemolerlos edificios noble. para 
negociar con sus materiales. Si alguien 
compra un edificio con este fin, b san
ción que se le impone es del doble del 
precio que pagó, cantidad que ingresará 
en el aerarium publicum. Si el vende· 
dor, aún conociendo la moti\ ación del 
comprador al adquirir el inmueble, lo 
vende. se le s:mciona hacicndu nula la 
venta, por lo que si cobró el precio tiene 
que devolverlo. Por último. si no sólo el 
comprndorticnedeseos de espccularcon
travi.niendo la prohibición, sino que tam
bién el vendedor enajena con esta inten
ción, la sanción 'e impone a a mbos. que 
deberán pagar la multa al s implum del 
precio, amén de la nulidad de la venta ••. 
Dicha prohibtción es recogida por JUS
TIN.IANO en su compilación, st bien 
esta vez se tuvo en cuenta una excepción. 
esto es: serJ lícita la separación de los 
materiales de un edilicio cuando vayan 
a ser destinados a obra~ públicas.47 

En el año 122 d.C. otro Senado
consulto propuesto por los cónsules 
AcilioAviola y Corelio Pansa y conoci
docon ladcnominacion de S.C. Aciliano 
prohibía también ilisponer por legado de 
columnas, mármoles y cualquier mate
rial que esté u.nidu a un edificio. Así Jo 
ellpresa Ulpiano en el 0 .30.41 ,1-5 
(Ulpiano, Lib. XX[ ad Sabinum): «Sed 
ea, quae aedibus iuncta sunt, legari 
non possunt, qnia hace legarinnon 
posscScnatus censuitAYiola et Pansa 
Consnlibus». 

En el mismo sentido se pronuncia el 
legislador en las disposiciones munici
pales, como la Lex municipü Tarentini 
(90-92 a.C) según la cual queda prohi-

" D. 1.18,7 ( Ulpiano lib. 111 
Opinionum). 

•' Cfr C.8. l0,8 y t). 39,2.46 pr. 
(Paulo lib. 1 S~'lltcntiarum). 

'' Crr. U.43,8.2,17 (Uipi:mo Lib. 
LXVII od Edlrtum) y 0.43,8,7 
(Juliano Lib. XLVHI Digcs to
rum). Vid. E n este sen tido, 
ALBURQUERQUE, J.M., "A 
propósito dt la protección o d e
rensa del uso col~t lvo de lasco
sas de dominio público : especial 
rercrencia a l inl t rdicto nc quid in 
loco públlro fiot (D.43.8.2, pr. )'' , 
en ''Prubk11lática del Derocho Ro-
1M no ante la Implantación de los 
nuc• os planes de cst11dio". Unl· 
versidad dcJaé n, 1999, págs. 117 
y SS. 

" Vid. ALB URQUERQUE, J.M., 
.. Observaciones a pro¡>Ó>ito de la 
tahula pict> e n Gayo 2,7g· Tabula 
picyurae cedit". en Estudtos Jurf
dít"'.S en conmcrnorución del X Ani
vcr<ario de la Facllliad de Derecho 
de la Univer>idad de Córdoba". 
199 1. pág. 10 

" Vid. KICCOHONO, Fomcs Juns 
Rornani AnleJuStiniani. PrtrlO primu. 
Leges, Florcntiac 1968. pág. 289 

.. VARELA M ATEOS. F., • El gro
\'C problcmu de la c(.m::,crvución de 
los ed ificios ... • ci1., pág<. H53-R54. 

" v .. t. D. 1 8.1.52 (Pauto. Lib. LJ V 
ad Ed.): 0.30, 1,4 1.5 (Uipumo Lib. 
XXI ad SabinumJ: 0.39.2.48 in fine 
(Marciano, lib. ~ingulr~ri de Ocl;uo .. 
ribu') y C.8.1 0.2. 
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"Crr RICTORONO, • Fonle< ... •. 
en .. pág>. 166 y "· : p.1g>. 177 y ». 
y p.1g< ~08 y<.<. '~'pecti\'amwte. 

.. VARI:LA. E. • El grme ¡>roblc
ma .. • en., pág. K50. afinna que con· 
crcaanteule el S C. Ho\rdiano no in
cluye la, on<ulae princop.1lmcnte por 
el hecho de que en el noi<noo texto 
<c'llo se mcncoc>nan domus y Vl llac y 
~icndo tan numerosa~ la:. int;uloe. no 
hubicr.l <Orlo 16goco omuir la> cuan
do é>la> •upcrul>:uo cun crece> el nú
mero de do m u ~;, 

"' ROSTOVTZEFF. M .. " Hb toria 
social y económica del Imperio Ro
mano'', Tomo l. Traducida del in
glé< por Lópct.- l:lallc>tcro;, L , Ma
dnd 1981. pá¡¡. 268. 
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bido, sall'o que se .disponga de aulori
zación del Senado. destruir o quitar la 
cubiena de un edificio a no ser que sea 
para su fUiura res1auración. Y con dife
rencias sólo fom1ales se imponen l a~ 
mi~mas prohibiciooe en las leyes 
Coloniae Gene!ivae Iuliae (44 a.C) y 
Municipii Malacitani (81-84 d. C.)."' 

Es evideme que todas es1as limita
ciones 1ienen como fin el'ilar la especu
lación con los materiales de los editi
cios en perjuicio de la conservación de 
las conslntccioncs y por lanlo. >C dedu
ce con daridad que son las do mus ade
más de las las \~Jl as y palacios lo' tipos 
de vivienda a las que van dirigidas, ya 
que la pobreza y el escaso valor de los 
malcriales con los que se conslruían las 
insulae no debieron hacerlos muy atrac
tivos para su venta';. 

En definiliva. podríamos concluir 
diciendo que la política urbaní~tica des-

de la época de Augusto expcrimcnló 
grande progresos en Roma eslando di
rigida en lodo mome01o a salvaguardar 
el inlerés público y mmbien a regular 
la.~ relacione' enlrc vecinos. Los roma
nos con una normativa avanzada en esla 

maleria consiguieron. a pesar de las ca
rencia; que como ya ha quedado vislo 
!U vieron los edificios privados más hu
mildes , una ciudad desarrollada en 
cuyos elemenlos urbanísticos como la 
notable concepción del espacio, el avan
ce en las cons1rucciones y sus grandes 
cualidades es1é1icas, se puede apreciar 
el espíritu romano de asimilación y or
ganizadón que convirtío a Roma en un 
símbolo de prosperidad y desan·ollo. En 
palabras de ROSTOVTZEFF , '·Roma 
In espléndida y magnífica ciudad mun
dial, era, naturalmente la más admirada 
y halagac~1 de las ciudades del Imperio. 
Y merecía plenamenle la admiración de 
los contemporftncos. 1an1o como fuef7a 
la nuestra"lO. 


